
Declarar en concreto la utilidad pública de la línea de alta 
tensión y red de baja tensión que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicaciones de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre.

Segovia, 4 de agosto de 1975.—El Delegado provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.—12.874-C.

18862 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.925.—Línea_a 25 KV. a E. T. «Pincel».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar» 

celona, plaza Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 179 metros, para sumi
nistro a la E T. «Pincel», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 117 de la línea Ulldecona-La Cenia.
Presupuesto: 291.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de La Cenia.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre., ha 
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concre
to la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso.

Tarragona, 31 de julio de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—12.845-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18863 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Villasayas, provincia 
de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Villasayas, provincia de Soria, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los informes favorables del Ayuntamiento y de la 
Hermandad;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
su tramitación se inició antes de'la entrada en vigor de ¡a 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resue’to:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villasayas, provincia de Soria, 
por el que se consideran

 Vías pecuarias necesarias

Cordel de Valladolid a Ariza: Anchura legal, 37,61 metros.
Cordel de Merinas: Anchura legal, 37,61 metros.

Segundo —No tomar en consideración el escrito de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Soria.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 14 de enero de 1975, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en. cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,

su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, qué se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al co-n- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

18864 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Hondón de las Nieves, 
provincia de Alicante.

Ilmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de' las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Hondón de las Nieves, provincia de Alicante, en el que se han 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
su tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en. relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Hondón de las Nieves, pro
vincia de Alicante, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Vereda del Rollo: Anchura legal, 20,89 metros (primer tra
mo; anchura legal, 20,89 2 (segundo tramo).

Vereda del Picacho: Anchura legal, 20,89 : 2 metros.
Vereda de la Amistad: Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de la Sierra de Orts: Anchura legal, 20,89 metros.
Colada de Marchante: Anchura legal, ocho metros.
Colada del Matadero: Anchura legal, ocho metros.

Segundo.—No tomar en consideración los informes del Ayun
tamiento y de la Hermandad, sin perjuicio de que en su día 
se estudie la posibilidad de desviar la vía pecuaria fuera del 
casco urbano.

Tercero.—No tomar en consideración el informe de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Alicante.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 2 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.a del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


